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CONSTANCIA: El día 9 de marzo hogaño, culminó el intervalo para que los 
reclamantes sanearan los defectos encontrados en el memorial de 
introducción. Se pronunciaron en su momento. 
 
Armenia, 17 de marzo de 2022. 
 
ALBA ROSA CUBILLOS GONZÁLEZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 

 
Armenia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Verbal Sumario Reivindicatorio N° 2022-00120-00. 
 
I). OBJETO DE LA DECISIÓN: 
 
Corresponde al Despacho establecer si la parte convocante subsanó 
adecuadamente el libelo incoatorio, a fin de abrirle paso a su tramitación. 
 
II). CONSIDERACIONES: 
 
Para empezar, cabe advertir que la Autoridad Judicial, a través de auto adiado 
a 1º de marzo último, inadmitió la demanda interpuesta, indicando, entre otros 
aspectos, que en el poder jamás se puntualizó de forma expresa el correo 
electrónico de la mandataria adjetiva, el que tenía que coincidir con el 
divulgado por ella, a través del mecanismo instituido para el efecto. Asimismo, 
se señaló que el canal digital suministrado por la vocera judicial, en el memorial 
petitorio, no figuraba inscrito en la competente base de datos.  
 
Ahora, una vez recibidos los documentos orientados a rectificar las 
especificadas faltas, los cuales se allegaron en el interregno de rigor, se colige 
no se ajustó en debida forma el instrumento postulativo.  
 
En ese sentido, se observa que el extremo activo de la litis aportó al plenario 
un nuevo mandato, insertando en su contenido la dirección electrónica de la 
gestora adjetiva, la que concuerda con la plasmada en el instrumento genitor. 
Sin embargo, al verificar dicho dato en la pertinente plataforma, se encuentra 
que de ninguna forma aparece introducido en el denotado sistema. 
 
En fin, las mencionadas faltas de ningún modo se enmendaron 
adecuadamente; motivo por el que se rechazará la súplica entablada (inc. 3º, 
art. 90 del Código General del Proceso). 
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III). DECISIÓN: 
 
De conformidad con lo disertado, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE ARMENIA, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR el pedimento inicial que nos ocupa. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 18 DE MARZO DE 2022. 
SECRETARÍA 


